
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00999 00 

 
AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO DIECINUEVE 

(19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C dentro del despacho comisorio 

No.08.   
 

  Para la práctica de la diligencia de entrega de los bienes muebles 

ubicados en la Carrera 22 A No. 151-81 de la ciudad de Bogotá D.C., los 
cuales se describen a continuación: Contrato No. 109504 “TRES 
PAQUETES DE CENTRIFUGACIÓN ACERO INOXIDABLE KHV-58000 CON 

TODAS SUS PARTES Y ACCESORIOS PARA NORMAL FUNCIONAMIENTO 
AÑO DE FABRICACIÓN 2010”. “SALDO CENTRIFUGAS DE ACERO KHV-
5800 STD MARCA KUBCO AÑO DE FABRICACIÓN 2010”. Contrato No. 

156754 “FRACTANK 500 BBLS, TRACTEC, MODELO 2013, PLACA R83802 
NUMERO DE SERIE FT1342” “FRACTANK 500 BBLS, TRACTEC, MODELO 
2013, PLACA R83799 NUMERO DE SERIE FT1350” Contrato 159387 “DOS 

(2) CENTRIFUGAS DECANTADORAS DE DOS FASES NUEVAS CON SUS 
PARTES Y ACCESORIOS” Contrato No. 165402 “UNA (1) CENTRIFUGA 
DECANTADORA CEN-TEX 18 X 65 NUEVA CON SUS PARTES Y 

ACCESORIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO RELACIONADO EN LA 
DECLARACIÓN DE IMP 011658081524833, REFERENCIA 1865, AÑO DE 
FABRICACIÓN 2015NUMERO DE SERIE 530/244 ” “UNA (1) CENTRIFUGA 

DECANTADORA CEN-TEX 18 X 65 NUEVA CON SUS PARTES Y 
ACCESORIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO RELACIONADO EN LA 
DECLARACIÓN DE LA IMPORTACIÓN 01165081524826, REFERENCIA 

1865 AÑO DE FABRICACIÓN 2015 NUMERO DE SERIE S1 Ñ14-1865-33” 
Contrato No. 171957 “CENTRIFUGA KUBCO 5800 NUMERO DE SERIE AF 
-1520-10037, REFERENCIA 5800 AÑO DE FABRICACIÓN 2013” Contrato 

No. 171964 “CENTRIFUGA KUBCO 5800 AF -1520-10034, AÑO DE 
FABRICACIÓN 2012” “CENTRIFUGA KUBCO 5800 AF -1520-10035, AÑO 
DE FABRICACIÓN 2012.  

 

 Se señala la hora de las 9.00 del día 25 del mes de enero del año 

2024 a efectos de llevar a cabo la comisión de entrega. 

 

    Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a cada una 

de las entidades distritales y de Policía Nacional, con el fin de recibir 
acompañamiento en la fecha indicada en auto anterior. 

 



 

 

 

 

Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias a la oficina de 

origen.     

  

  
 

 
Notifíquese,  
 

 
 
La Jueza, 

 
 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 
 

 

                         AP 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 160 de fecha 30 octubre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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